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UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA
SECRETARIA GENERAL

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL

AMAZONICA

CONSIDERANDO:

Que, la UniversidadEstatal Amazónica, observalos principiosde autonomíaresponsable,
cogobiemo, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento definidos en la
LOES, dirigiendo su actividad a través de la misión, para generar ciencia, tecnología,
formar profesionales y científicos, para satisfacer las necesidades de desarrollo sostenible,
integral y equilibrado del ser humano, conservando sus conocimientos ancestrales y
fomentando su cultura.

Que, el Consejo de Educación Superior, aprobó los programas de maestrías
profesionanlizante Maestría en Agroindustrias mención en Sistemas Agroindustriales.
Maestría en Agronomía mención Sistemas Agropecuarios, Maestría y Conservación de
Recursos Forestales, para ser ejecutadas por la Universidad Estatal Amazónica, por lo
que es necesario realizar algunos instrumentos que regulen el procedimiento de los pagos
de las colegiaturas maestrías.

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario de fecha 19/09/2016, se aprobó el
Instructivo de pagos de las Colegiaturas para los aspirantes de las Maestrías Ofertadas
por la UEA; y. Pago a los docentes.

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario de fecha 21/05/2018, se aprobó en
primera y única instancia la reforma al Instructivo de pagos de las Colegiaturas para los
aspirantes de las Maestrías Ofertadas por la UEA; y, Pago a los docentes

En ejercicio de las atribuciones que determinan el Art. 18 del Estatuto de la Universidad
Estatal Amazónica, RESUELVE: Expedir el siguiente:

INSTRUCTIVO DE PAGOS DE LAS COLEGIATURAS PARA LOS

ASPIRANTES DE LAS MAESTRIAS OFERTADAS POR LA UNIVERSIDAD

ESTATAL AMAZONICA; Y, PAGO A LOS DOCENTES
DE LAS MAESTRIAS

Articulo 1.- El programa regular de maestría esta estructurado en periodos académicos.
Cada periodo académico tiene 6 meses de clases y durante el programa de maestría se
ofrecen cuatro periodos.

El plan académico de los programas de maestría tiene una estructura modular donde los
módulos se ofrecen en dos sesiones de 16 horas cada una.

Articulo 2.- Aranceles

COLEGIATURA. - El valor de colegiatura será en función del presupuesto aprpbaío"::^^^^^
en las maestrías diferido en cuatro pagos iguales; 20 pagos iguales; y/o un solo págo
efectivo y/o con el uso de tarjeta de crédito. • I''
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La colegiatura no incluye al valor por la inscripción y matricula

DERECHO DE ADMISION. Este valor será establecido por la UEA. Este pago habilita
al aspirante para rendir las pruebas de aptitud, entrevistas y demás aspectos de los
procesos de admisión. Este valor no es reembolsable.

DERECHO DE MATRICULA. El costo de la matrícula es el correspondiente al valor
establecido por la Universidad Estatal Amazónica una vez aprobadas las pruebas y
completados los documentos solicitados.

REGISTRO DE PAGOS. Se deberá cancelar al inicio de cada periodo académico, el
valor correspondiente al periodo que cursan, se evidencia con la entrega de la factura
emitida por Tesorería de la UEA y una copia entregada en la Secretaria de la Dirección
de Posgrado.

Al finalizar cada periodo los Coordinadores de la Maestría, presentarán al Director de
Posgrado previo al informe remitido por secretaria de la Dirección de Posgrado, sobre los
estudiantes que se encuentran adeudando.

DERECHO DE GRADO. Este valor está incluido en las colegiaturas.

VALOR POR TRIBUNAL DE PROYECTO DE TITULACIÓN. -Cuando el
estudiante sustente por más de una vez su perfil, este cubrirá los pagos a los Miembros
del Tribunal. En concordancia con el artículo 24 del Reglamento de Titulación.

Articulo 3.- FORMAS DE PAGO. Los aspirantes y estudiantes podrán cancelar los
valores establecidos en el artículo anterior de las siguientes maneras:

• Depósito o Transferencia en la cuenta rotativa de ingresos de la Universidad
Estatal Amazónica.

• Crédito con la suscripción de un convenio de pago
• Tarj eta de crédito

Cuando el pago se realizare con tarjeta de crédito, se recargarán los porcentajes
correspondientes por servicios de intermediación financiera, y serán asumidos por los
estudiantes.

En caso de no cumplirse con las obligaciones constantes en el convenio de pago, se
remitiráa la Procuraduríade la UEA, para el trámite legal correspondientey recuperación
de valores.

Articulo 4.- DEVOLUCION DE VALORES. -

A) ABANDONO DEL PROGRAMA.

l.Si el estudiante manifestare su decisión de retirarse del programa, habiendo sido
notificado de su admisión y previo al inicio de clases, no procede la devolución de
los valores cancelados por concepto de inscripción, matrícula y colegiatura.



2. Si el abandono del programa se realiza durante el desarrollo del mismo, no procede
la devolución de los valores cancelados. Los estudiantes quedan obligados con la
institución por los saldos deudores al momento de su retiro si los hubiere.

B) REINGRESO AL PROGRAMA. -

1. Si el estudiante manifestare su deseo de reingresar al programa, en la siguiente
cohorte, se exonera del pago del Derecho Admisión y de matrícula.

C) BECAS OTORGADAS

1. Si el estudiante ha sido beneficiado por cualquier tipo de beca otorgada por la UEA
(Reglamento de Becas), y habiendo pagado la totalidad de la colegiatura, se
procederá a la devolución que corresponda previo el informe de Consejo de
Posgrado y aprobado por Consejo Universitario.

Articulo 5.- RUBROS Y VALORES A PAGAR A DOCENTES QUE IMPARTEN
MAESTRIAS. - Los conceptos que se cancelarán a los docentes serán:

• Elaboración de módulo $ 800 más IVA

• Dictado del módulo $ 1,420.00 para Maestría en Turismo, Mención Gestión del
Turismo; y, $ 1.500.00 para la Maestría de Silvicultura, Mención Manejo y
conservación de Recursos Forestales, Maestría en Agronomía, Mención Sistemas
Agropecuarios, Maestría en Agroindustria Mención Sistemas Agroindustriales.

• Dirección de Trabajo de Titulación $ 500 más IVA
• Miembro de Tribunal de Trabajo de Titulación $ 300 más IVA

Los módulos se elaborarán para cada cohorte de maestrías, verificando que el contenido
esté actualizado, con respecto al anterior.

A los Miembros del Tribunal se les cancelará de la siguiente manera:

• $100 más IVA a la Comisión de Evaluación del Perfil

• $100 más IVA al Tribunal de Defensa Privada

• $ 100 más IVA al Tribunal de Defensa Pública.

Artículo 6.- DOCUMENTOS QUE REMITE LA DIRECCION DE POSGRADO
PARA LA SUSCRIPCION DE CONTRATOS DE DOCENTES:

• Planificación de los módulos a impartir en los diferentes periodos del programa
de maestrías, previo al inicio del periodo.

• Resolución de Consejo Universitario cuando existan cambios de docentes.

Artículo 7. - REQUISITOS QUE LOS DOCENTES PRESENTARAN PARA LA
SUSCRIPCION DE CONTRATOS POR SERVICIOS PROFESIONALES.

Previa ala legalización yfirma del contrato, deben presentar la siguiente document^e^^

a) Hoja de vida actualizada
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